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RESUMEN

La Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera de Contabilidad 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES) en una Empresa de manufactura 
es el eje central del presente artículo.  Esta investigación es considerada de nivel analítico, 
debido a que su propósito es suministrar una información profundamente descriptiva de 
esta célula social básica a nivel empresarial, en cuanto a la presentación de sus Estados 
Financieros, enmarcada en un diseño no experimental de tipo campo.  Para dar alcance 
a la investigación, se considerará como Población a siete (07) personas que laboran en el 
Departamento Contabilidad y Finanzas. Se aplicó como Técnica de Recolección de Datos 
la encuesta, donde se utilizó como Instrumento un cuestionario. En este orden de ideas 
se concluye sobre las debilidades y fortalezas en cuanto a la perspectiva contable de la 
empresa, para la adopción de normas contenidas en la sección 35 de NIIF para pymes, 
como marco de referencia, donde se evidencia que dicha empresa requiere de un proceso 
de adaptación con criterios y bases estipuladas en dichas normas, de no realizarlo incurre 
en un riesgo inherente en cuanto a la fiabilidad de los Estados Financieros, es allí donde los 
Estudios Organizacionales oxigenan el conocimiento de estas unidades de negocio o de 
intercambio, con la premisa cierta de dar una mirada interna y en respuesta a reflexiones 
socráticas de corte organizacional que contribuyan a la configuración de la adopción 
como práctica social.

Palabras Clave: Adopción, Normas Internacionales de Información Financiera, PYMES, 
Estudios Organizacionales.

THE ADOPTION OF INTERNATIONAL FINANCIAL INFORMATION 
STANDARDS FOR SMALL AND MEDIUM ENTITIES (IFRS FOR SMES) FROM 
ORGANIZATIONAL STUDIES

ABSTRACT

The Adoption of the International Accounting Financial Reporting Standards for Small 
and Medium Entities (IFRS for SMEs) in a manufacturing company is the central axis of 
this article. This research is considered analytical level, because its purpose is to provide 
deeply descriptive information of this basic social cell at the business level, in terms of the 
presentation of its Financial Statements, framed in a non-experimental field-type design. To 
give scope to the investigation, seven (07) people who work in the Accounting and Finance 
Department will be considered as Population. The survey was applied as a Data Collection 
Technique, where a questionnaire was used as an instrument. In this order of ideas, it is 
concluded on the weaknesses and strengths in terms of the accounting perspective of 
the company, for the adoption of standards contained in section 35 of IFRS for SMEs, as a 
frame of reference, where it is evidenced that said company requires an adaptation process 
with criteria and bases stipulated in said regulations, if not carried out incurs an inherent 
risk in terms of the reliability of the Financial Statements, it is there where the Organizational 
Studies oxygenate the knowledge of these business or exchange units, with the true premise 
of giving an internal look and in response to Socratic reflections of an organizational nature 
that contribute to the configuration of adoption as a social practice.

Keywords: Adoption, International Financial Reporting Standards, SMEs, Organizational 
Studies.
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1.  INTRODUCCIÓN

Las áreas de mercados de capitales 
y de operaciones financieras han sido 
profundamente influenciadas por la 
globalización y la integración que ello 
supone, por tanto, sus actores; empresas, 
inversionistas, entes reguladores, clientes 
y proveedores, requieren alternativas que 
garanticen la armonización de los cambios 
que se vienen suscitando.  En tal sentido, 
muchos sectores económicos procuran 
unificar criterios para lograr un mayor 
entendimiento de las actividades financieras 
que se realizan en distintos países.

      En medio de un escenario financiero 
cada día más universal y pragmático 
emergen las Normas Internacionales de 
información Financiera, únicas para todas 
las entidades que actúan en el mercado, 
utilizadas para lograr un grado significativo 
de comparabilidad de los estados financieros 
y así obtener transparencia en su contenido, 
como lo exige la hoy creciente demanda de 
información de corte financiero y contable.  
De allí la necesidad de contar con un lenguaje 
único que pueda ser aplicado mediante 
una serie de paradigmas resumidos a fin 
de disponer de información de alta calidad, 
que permita ganar espacios tanto en el 
mercado local como internacional, y ello 
requiere ajustes profundos en los sistemas 
de información que redefinen la perspectiva 
organizacional. Desde esta óptica, y citando 
a Naranjo (2016), “las organizaciones son 
construcciones sociales dinámicas” que 
requieren comprender  la acción social y 
el reconocimiento de la intersubjetividad 
presente en todas y cuyo eje resulta central 
en el estudio de las mismas, emergiendo 
un punto de inflexión donde antagonizan y 
de igual forma coexisten las concepciones 
del elemento contable como garante moral 
y forma de gobierno organizacional, y la 
organización en si misma que se haya en 
constante evolución, que se ve impactada 
y al mismo tiempo impacta sobre factores 
internos y externos. 

Conviene destacar la concepción 
tradicional de que, para cualquier 
organización, es importante el desarrollo de 
un sistema contable, que permita resguardar 

los activos de la empresa y garantice la 
ejecución efectiva de las operaciones.  Por 
lo tanto, en esta investigación se inicia el 
análisis de ese vital sistema para adopción 
de Normas Internacionales de Información 
Financiera en una empresa del sector 
manufactura ubicada en Maracay Estado 
Aragua, como práctica social, desde una 
perspectiva fenomenológica-reflexiva de los 
Estudios organizacionales.

2.  Planteamiento Del Problema

Toda organización debe subsumirse 
a las disposiciones tanto legales como 
profesionales que existan en el entorno 
donde funcione, dando cabida a la 
posibilidad de transformar sus modelos 
de actuación.  Hoy en día donde el poder 
reposa en la información que se maneja, en 
la velocidad con que se procesa y difunde, 
resulta vital ir a la vanguardia, tanto más si 
esta información es de corte financiero, tal 
es el caso de las Normas Internacionales de 
Información Financiera.

La implementación de las mencionadas 
normas ha originado diversas posturas en 
el ámbito contable, unas a favor otras en 
contra, no obstante, lo que estas normas 
procuran es estandarizar la información a 
ser presentada en los Estados Financieros 
a nivel mundial, es decir dejar que la 
globalización sea estandarte en la dinámica 
contable, facilitando la lectura y análisis 
de hechos económicos presentados bajo 
iguales lineamientos, de tal forma que se 
promueva la toma de decisiones económicas 
sobre una base de información homogénea, 
tal es el caso de un proveedor cuyos clientes 
están en el extranjero no tiene que hacer 
una traducción de los Informes Financieros 
a sus normas locales, ya que el marco de 
presentación es el  mismo, siempre que 
ambos países hayan adoptado las normas 
señaladas. 

Por todo lo anterior es de hacer notar 
que la importancia de las referidas 
normas radica en la necesidad de utilizar 
estándares universales, por requerimientos 
de la comunidad de negocios, mercados y 
acuerdos internacionales y así mantener 
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las ventajas competitivas de la profesión 
contable.  En este sentido se adquiere una 
visión introspectiva, incluso vanguardista 
a partir de la aproximación crítica que los 
estudios organizacionales le aportan al 
desempeño implícito del área contable, 
como elemento relevante en la configuración 
de las organizaciones y su identidad.  Es por 
ello que se pretende ofrecer un enfoque de 
esta disciplina como una práctica social.  Las 
organizaciones, aunque resulte paradójico, 
representan un fenómeno complejo, 
se encuentra en mutación constante, 
representan un multiverso, que sin embargo 
se subordina ante la sublime hegemonía 
impuesta por el culto al capital; y cuyo 
representante emblemático lo haya en  la 
contabilidad, la adopción de normas es una 
evidencia más, ese saber especializado 
que representa el área contable influencia 
en profundidad el comportamiento 
organizacional, imponiendo de forma casi 
imperceptible  una cultura que gire en 
torno a propósitos supraempresariales de 
corte crematístico.  Es por ello que resulta 
imprescindible tomar parte de los constructos 
de los estudios organizacionales que 
vislumbran un réquiem al carácter tradicional 
de algunas prácticas gerenciales.

La adopción de los nuevos paradigmas 
de contabilidad en Venezuela, subyace a 
la intervención de la Federación de Colegio 
de Contadores Públicos, que en el año 
2008 aprobó el “Acuerdo marco para la 
adopción de las Normas Internacionales 
de Información Financiera en Venezuela.  
En tal sentido la dinámica contable a nivel 
nacional se circunscribe a las NIIF en sus 
dos versiones; (las NIIF Completas y la NIIF 
PYMES), los Boletines de Aplicación (BA) 
y las Aclaratorias, que en su conjunto se 
identificarán con las siglas “VEN-NIF GE” 
y “VEN-NIF PYMES” y marcaran el ámbito 
de acción profesional de las entidades 
en el país, atendiendo a sus criterios de 
clasificación como empresas que cotizan o 
no en la bolsa, de allí sean categorizadas 
como grandes entidades o como PYMES.

Según Calderón, (2012:72) analizando 
a un experto en materia contable indica 
que “muchas compañías subestimaron el 
impacto de las NIIF y no estaban preparadas, 

sin embargo, no hubo demora generalizada 
en la presentación de las cuentas”.  No 
obstante, a juicio de quien suscribe, existe 
un elevado porcentaje de organizaciones 
que recién están migrando sus prácticas 
contables a este nuevo cuerpo normativo, 
que sugiere un aspecto más cualitativo 
planteando nuevos modelos, diferentes a los 
que están acostumbrados los profesionales 
a manejar en sus actividades comunes, lo 
que crea resistencia al cambio. Por otro lado, 
resulta imperativo dominar el contenido de 
las referidas Normas Internacionales de 
Información Financiera, y ser consciente 
de que esta adopción sugiere elevados 
costos por exigir actuaciones técnicas para 
la valoración de determinadas partidas 
contables.

En tal sentido, la situación actual de la 
referida organización lleva implícito un 
proceso de atraso contable, en vista de 
no cumplir con los requerimientos para el 
tratamiento y presentación de la información 
financiera, tampoco existe comparabilidad 
económica con ejercicios anteriores, ya que 
se mantiene la misma estructura de análisis 
para la emisión de Estados Financieros 
basada en Normativas derogadas, 
transmitiendo a la Junta Directiva y de 
Accionistas, información poco confiable y 
alejada de la realidad Financiera de la 
Empresa en donde se toman decisiones sin 
considerar todos los aspectos de análisis 
que ofrecen las NIIF, y que resultan de 
notable relevancia.  La empresa manifiesta 
no abordar este proceso de transición por 
no tener recursos disponibles, estructura 
laboral, ni requerimientos externos y/o 
legales, que exijan la optimización de su 
desempeño financiero para establecer 
resultados confiables y fidedignos.

Por tanto la presente investigación 
busca realizar un análisis Teórico-Práctico 
partiendo de una Investigación Cuantitativa 
y orientada a la línea de investigación 
“Estructura y Diseño de Guías Normativas 
Contables”, dentro de un marco de gestión 
adaptativa y flexible que exigen los nuevos 
modelos de administración, profundizando 
los enfoques existentes para aportar 
nuevos conocimientos y poder establecer 
parámetros de actuación que permitan a la 
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empresa de capital privado ubicada en el 
sector de manufactura, adoptar las Normas 
VEN-NIF-PYMES, con el fin de obtener 
Estados Financieros confiables, oportunos 
y comparables internacionalmente, y de 
fácil interpretación por diferentes usuarios, 
y siendo conscientes de que todo proceso 
lleva implícita la participación e intervención 
de personas, con valores e intencionalidades 
muy sui generis, por lo cual conviene 
mantener presente que la voluntad humana 
está dominada por pulsiones a veces 
deshonestas y entrópicas,  y que sin 
importar  el status social o  académico los 
seres humanos pueden desarrollar eventos 
paradójicos, comprender estos elementos 
como argumentos de la acción social, en un 
área financiera es un tema que desde los 
Estudios Organizacionales merece atención,  
ya que toda organización se transforma y 
evoluciona con las interacciones de sus 
actores. No obstante, conviene mencionar 
que a pesar de que el referido campo 
de estudio no pretende o no procura dar 
solución a conflictos derivados bien puede 
ser un suceso implícito o colateral. 

3.  Marco Teórico

En la actualidad se cuenta con un 
lenguaje universal para la práctica contable, 
distinguiéndose las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Grandes 
Entidades y para Pymes, lo cual estandariza 
los procesos y hace comparable los datos 
más allá de las fronteras territoriales, tal 
como lo expresa Ortiz (2015: s/p) al señalar 
que “son las Normas  Contables emitidas 
por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB, siglas en inglés, 
International Accounting Standards Board), 
los Estándares Internacionales para el 
desarrollo de la actividad contable  suponen 
un manual aceptable en el mundo.” 

En el mismo orden de ideas, señalan 
Arrechedera y otros (2012: s/p): “El mundo de 
los negocios cada vez más globalizado y con 
exigencias de información financiera de alta 
calidad ha considerado como herramienta 
fundamental el uso de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, 
(NIIF)” Sin lugar a dudas esta afirmación 

cada día cobra mayor vigencia, se evidencia 
que resulta un manual de desempeño 
profesional que todo contador público debe 
conocer, son los estandartes a partir de los 
cuales no sólo se presentaran los Estados 
Financieros en conjunto sino el tratamiento 
integral que debe darse a la información 
económica de las pequeñas y medianas 
entidades, para lograr comparabilidad de 
información a nivel mundial, con empresas 
del mismo ramo, con la misma empresa en 
períodos anteriores y en general por efectos 
de la globalización. 

La adopción es un paso obligatorio que 
toda empresa debe dar, adoptar por vez 
primera el legajo de normas internacionales 
para presentar de forma estandarizada los 
estados financieros y lograr la comparabilidad 
tanto dentro de la organización como fuera 
con otros actores económicos. Al respecto 
Rodríguez J. (2009:85) señala que “la 
utilización de estándares internacionales 
de Contabilidad obedece a la necesidad 
de Información Financiera comparable y 
confiable, presentada por Entidades que 
actúan en el plano internacional, esto supone 
cambios de conceptos, incorporación de 
prácticas profesionales acordes con las 
nuevas realidades”, implica ir de lo tradicional-
nacional a lo novedoso-internacional, este  
proceso sugiere una reingeniería contable, 
donde el cambio de paradigma radica 
en pasar de una contabilidad con base a 
la declaración de principios contables, a 
una bajo norma internacional, y sin duda 
este hecho tiene sus efectos en el terreno 
organizacional, donde el orden y el caos 
coexisten como la diversidad de personas 
que conforman la empresa y que por 
ende las vuelven complejas.  Consiste en 
definir un balance de apertura y demostrar 
cuantitativamente las diferencias derivadas 
del marco contable anterior, con el sugerido 
bajo NIIF, a fin de reconocer activos y 
pasivos, ingresos y gastos, reclasificaciones 
de cuentas, cambio de mediciones y en 
algunos casos hasta de políticas contables 
que cumplan con los nuevos paradigmas, 
que sin lugar a dudas tendrán incidencia 
fiscal.

La sección 35 define el tratamiento 
contable y los requerimientos de información 



La
 a

do
pc

ió
n 

de
 la

s 
N

or
m

as
 In

te
rn

ac
io

na
le

s 
de

 In
fo

rm
ac

ió
n 

F
in

an
ci

er
a 

...
. p

g.
 4

1 
- 

54

 S
ap

ie
nz

a 
O

rg
an

iz
ac

io
na

l I
S

S
N

: 2
44

3-
42

65
 E

- 
IS

S
N

: 2
44

3-
44

18
 A

ñ
o

 8
 N

° 
17

  N
ú

m
er

o
 E

sp
ec

ia
l 2

02
1

46

a revelar para las Entidades que adoptan 
por primera vez la NIIF para las PYMES, y 
tiene como objetivo proporcionar un punto 
de partida adecuado para la contabilización 
de acuerdo a las referidas normas.

Cabe destacar que el adoptante por primera 
vez puede elegir, dentro de las diferentes 
opciones que ofrecen las exenciones de la 
Sección 35, las políticas contables que va 
a usar en adelante. Por tanto, el paso de 
Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados (PCGA) a la NIIF para las 
Pymes da a la entidad la posibilidad, si bien 
limitada, de seleccionar entre determinadas 
políticas contables que entienda son las más 
adecuadas para su negocio y estructura de 
información.

En virtud de que la adopción por vez 
primera de NIIF, permite a las empresas 
redefinir o establecer nuevas políticas 
contables, o en su defecto que difieran de 
las que venía aplicando hasta ese momento, 
(por eventos ocurridos con anterioridad a 
la adopción), dichas diferencias provocarán 
ajustes que se reconocerán, a la fecha 
de transición, en ganancias acumuladas, 
excepto que en algún caso en particular se 
indique una partida específica dentro de 
patrimonio.

La NIIF para las Pymes contempla 
5 excepciones y 12 exenciones, más 
una alternativa en el caso de que sea 
impracticable la re-expresión del Estado de 
Situación Financiera de Apertura en relación 

con uno o varios ajustes (Sección 35.11).  
Las exenciones se establecen por parte de 
la norma bajo la premisa cierta de que, si la 
aplicación retroactiva de algunos apartados 
de la NIIF para las Pymes resultara muy 
costosa y escasamente reveladora para los 
usuarios, no sea aplicada, pudiendo decidir 
al respecto bajo el criterio de medición costo-
beneficio, por tal motivo se estipularon como 
voluntarias.  

Por otro lado, las exenciones se ejecutan 
de forma independiente cada una de 
ellas, y se puede optar por aquellas que la 
empresa determine que le son convenientes 
y aplicables, es decir, que no es obligatorio 
acogerse a todas ellas. Si no se acoge a 
alguna exención, se entiende que la entidad 
puede aplicar de forma retroactiva la norma 
afectada de forma fiable. En ocasiones 
puede ocurrir que más de una exención 
afecte al saldo de una cuenta, en esos casos 
se puede aplicar más de una exención y 
determinar los efectos económicos de ese 
procedimiento.

Las excepciones son prohibiciones a la 
aplicación retroactiva de algunos aspectos 
de la NIIF para las Pymes.  Las exenciones 
ofrecen la posibilidad de optar por parte de la 
entidad adoptante, para determinados casos, 
entre elegir aplicarlas retroactivamente o no.  

En el siguiente cuadro N°1 se resume el 
contenido de las excepciones y exenciones 
contempladas en la norma.

Cuadro 1.  Excepciones y Exenciones
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Fuente: Los Autores (2021)

Por otro lado, la historia muestra cómo 
han evolucionado las prácticas corporativas 
y con ellas los campos de estudio de 
corte financiero, en particular el de la 
administración; como eje central de gestión 
de recursos y potenciador incansable de 
rentabilidad.  En su devenir ha permitido crear 
espacios alineados con su propósito, pero 
considerando e integrando otros elementos 
neurálgicos como las relaciones laborales, 
a partir de las cuales lograr avances 
ineluctables, como lo señala Barba (2013) en 
su conferencia sobre administración y temas 
relacionados: “la teoría de la organización 
analiza aspectos organizacionales que 
no contempla la administración”, el corte 
crematístico dado a las organizaciones 
y su requerimiento de eficiencia en pro 
del consecuente crecimiento económico, 
impulsó el estudio de otros ámbitos y dio 
nacimiento a un nuevo enfoque de las 
relaciones laborales.

En tal sentido surgen como iniciativa 
de asiduos investigadores, los Estudios 
Organizacionales, como un campo digno 
de observación crítica, cuyos aportes se 
desprenden del análisis fenomenológico 
sin soterrar la perspectiva hermenéutica.    
Los Estudios Organizacionales son un 
campo ilimitado de investigación, aún en 
ciernes, (emerge en los años 80 en tierra 
bretona), derivado de la intención manifiesta 

y formal de comprender y explicar acerca 
del aspecto social y su efecto, que nace y 
trasciende a la organización, que da un giro 
diametralmente opuesto a lo sugerido por 
modelos administrativos tradicionales con 
tendencias al pragmatismo o racionalidad 
instrumental. No obstante la evolución 
continúa, los investigadores en sus debates 
filosóficos, tanto formales como informales, 
se toman el tiempo de notar, analizar e 
interpretar vacíos o limitaciones derivadas 
de la Teoría ejusdem, y unen esfuerzos por 
realizar aportes

4.  Metodologia

Este estudio estuvo enmarcado en una 
investigación de campo ya que los datos 
fueron recolectados directamente de la 
realidad. Según Sabino, C. (2009:110) 
establece que “la investigación de campo es 
aquella en que el mismo objeto de estudio 
sirve como fuente de información para el 
investigador, de allí la amplia utilidad que 
reviste para cualquier investigación. Por otra 
parte, su nivel es analítico ya que se enuncia 
los procesos actuales de la empresa y se 
establecen las debilidades que existen en 
relación al control interno de los registros y 
procedimientos en relación a la variable de 
estudio. En tal sentido Tamayo, M. (2007:35) 
señala “es la que comprende la descripción, 
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Cuadro 2 Adopción de NIIF 

Gráfico 1. Adopción de NIIF 

registro, análisis e interpretación de la 
naturaleza actual, composición o proceso 
de los fenómenos para referirse a una 
investigación analítica”.

La estrategia de la investigación presente 
esta adscrita al paradigma positivista de 
tipo cuantitativo, apoyado el análisis de 
resultados en la estadística descriptiva, 
puesto que se pretende tabular los 
resultados de  los instrumentos, siendo 
esta la principal característica de la misma, 
basarse en medidas numéricas para lograr 
una descripción general del estudio que se 
realiza.  

La población está conformada por todos 
los empleados del área administrativa de 

la empresa, es decir siete (7) empleados, 
distribuidos de la siguiente manera, un 
gerente general, un gerente administrativo, 
un coordinador de recursos humanos, un 
asistente administrativo, un gerente de 
operaciones, un jefe de logística, y un jefe 
de despacho.

5.  Resultados

El análisis de los datos se realiza 
de manera individual, presentando los 
resultados obtenidos en gráficos de tortas 
analizados porcentualmente por cada 
pregunta, siendo determinantes las que se 
presentan a continuación:

Fuente: Los Autores (2021)
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Cuadro 3 Excepciones en la adopción de las NIIF para PYMES

Gráfico 2. Excepciones en la adopción de las NIIF para PYMES

Fuente: Los Autores (2021)

El 57% de la muestra no posee conocimiento 
sobre las excepciones aplicables al 
momento de realizar el proceso de adopción 
de las NIIF para PYMES; en contraposición 
un 43% si las conoce,  por consiguiente, 
la falta de capacitación desde el punto de 
vista del marco normativo, es una constante 
característica, puesto que es importante que 

el personal maneje las excepciones en la 
adopción de las NIIF para PYMES son: a) 
que no podrán cambiar la contabilidad del 
pasado, y b) cuando sea impracticable la re-
expresión del estado de situación financiera 
en la fecha de transición, la entidad aplicará 
dichos ajustes en el primer periodo para el 
que resulte practicable hacerlo.

Análisis e interpretación: En el presente 
resultado se muestra que el 71% de la 
población conoce que la FCCP decidió en el 
año 2004 adoptar las NIIF emanadas por el 
consejo de la IASB (International Accounting 
Standards Board) mientras que un 29% no lo 
sabía. Estas cifras muestran debilidades en 

un área primordial como lo es la financiera, 
lo cual conlleva un cuestionamiento 
inherente a su contenido y presentación, y 
sin dudas demuestra el desconocimiento de 
adoptar las nuevas normas como preceptos 
contables.
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6.  CONCLUSIONES

La adopción de las NIIF para PYMES resulta necesaria ya que sirve para armonizar 
la información, hacerla comparable, uniforme, transparente, confiable, dentro de la 
misma entidad a lo largo de diversos periodos económicos, así como también con otras 
organizaciones dedicadas a la misma actividad, y con ello los beneficios asociados de crear 
condiciones propicias para el crecimiento de las empresas facilitando el acceso a mercados 
de capitales internacionales. 

En este orden de ideas en Venezuela la Federación de Colegios de Contadores Públicos, 
decidió adoptar las Normas emanadas por el consejo del IASB, con la finalidad de que las 
mismas rijan en el futuro las actividades económicas, de que sean acordes perfectos de los 
enunciados internacionales, promoviendo así la armonización de la Información Contable y 
la integración de los mercados comerciales. En este sentido, es importante resaltar que los 
miembros que integran el  IASB, consideran que la Adopción de las Normas Internacionales 
de Información Financiera, tendrá un efecto de  importancia a través de los años, mejorando 
la calidad y consistencia de los Estados Financieros, obteniéndose mayor comparabilidad y 
absoluta fiabilidad.

Debido a que las normas involucran cierto grado de dificultad, requiriendo nivel 
especializado de conocimiento, e incluso una profunda disposición al cambio, en virtud de 
que traen consigo novedosos elementos teóricos prácticos, dentro de los que se ubican 
el reconocimiento inicial, y el posterior de los activos, valor razonable, propiedad a partir 
del riesgo, provisiones como pasivos, entre otros elementos y conceptos que no eran 
aplicados, ni considerados en el tratamiento contable de los datos financieros.  Igualmente 
las aclaratorias son ampliamente revelatorias por exigencia expresa de la norma, lo cual es 
contrario a la costumbre tradicional del ejercicio profesional, ello traduce que no es solo la 
empresa en estudio quien manifiesta esta resistencia a la adopción de la norma, sino que 
es una conducta reincidente del gremio en general, a pesar de los esfuerzos que adelanta 
la Federación de Colegios de Contadores Públicos.

Al analizar el grado de conocimiento y aplicación de las normas en la preparación y 
presentación de Estados Financieros con el fin de optimizar la razonabilidad de sus cifras en 
la empresa objeto de estudio, se determinó falta de preparación técnica, adicional tampoco 
se ha promovido la actualización  profesional por parte de la empresa, preocupación por 
parte de los investigadores a través de la observación directa, que en la empresa, los 
egresados de mayor edad se resisten a la formación que conlleva este nuevo paradigma, 
los profesionales de reciente data no tienen suficiente experticia, y el gremio impulsa con 
debilidad una campaña de preparación y difusión de temas vinculados, con altos costos en 
tiempos de incertidumbre y crisis en Venezuela.

En tal sentido y a través del análisis efectuado durante esta investigación se pudo constatar 
que la Empresa utiliza prácticas contables en función a normativas  actualmente derogadas, 
de manera que no da tratamiento ni presenta su información financiera de acuerdo a los 
lineamientos plasmados en las VEN-NIIF PYMES; aunado a esto, su nivel de adaptación 
a las mismas es limitado, debido a que los empleados adolecen de las competencias 
requeridas para la aplicación de los nuevos paradigmas, elemento clave y decisorio en 
este proceso;  la acción humana, la mirada desde los estudios organizacionales explica lo 
paradójico del cambio a través del recurso humano. 

A pesar de que la Federación de Colegios de Contadores Públicos anunció como 
fecha de adopción para las entidades calificadas como PYMES los ejercicios económicos 
iniciados a partir del 01 de Enero de 2011, estando permitida su aplicación anticipada 
en el ejercicio inmediato anterior; la empresa no se acogió a estos lineamientos  lo cual 
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demuestra su resistencia al cambio.  No obstante, y como ya se ha mencionado, dicho 
proceso ocasiona diversas modificaciones, principalmente en los procedimientos utilizados 
para la presentación de estados financieros y las políticas contables de la empresa, lo cual 
representa un proyecto ambicioso, que sin dudas está considerado como un mecanismo 
de control, que sigue los protocolos contables establecidos, con criterios de confianza 
desde una óptica ética,  cualquier desviación compromete transparencia y confiabilidad 
a las cifras, por tanto exige revisión, cuya principal variable por abordar tiene que ver con 
desaprender esa postura costumbrista del personal en su desempeño y hacer reingeniería 
de conocimiento en materia de NIIF. 

Una aproximación desde los Estudios organizacionales del tema de investigación, resulta 
en considerar la adopción de NIIF PYMES como un mecanismo para disciplinar, controlar 
a la organización y resulta evidente que además es una forma de gobierno. Un ejemplo de 
esta práctica está circunscrito a los parámetros demarcados para la rendición de cuentas 
subyacente en cualquier nivel, de acuerdo a los protocolos de cada organización, igual 
caso para una actividad más específica como  la toma física de inventarios y la existencia 
de diferencias entre lo existente y lo registrado. Otro ejemplo lo constituye la presentación 
de resultados ante la junta directiva, incluso su equivalente en el sector público, es decir la 
rendición de cuenta de cualquier líder político en cualquier entidad de gobierno, así como 
también están las verificaciones y fiscalizaciones tributarias dentro del marco normativo 
establecido y las NIIF son un referente obligatorio, entre muchos otros ejemplos que se 
pueden mencionar, que muestran como la práctica contable es un mecanismo de control y 
gobierno, que de una forma implícita exige obediencia y subordinación.

Por otro lado las organizaciones en su concepción más tradicional han sido categorizadas 
como heterónomas, siguiendo protocolos establecidos por la junta directiva, con un diseño 
jerárquico rígido y estratificado.  Sin embargo la disrupción ha llegado y reclama su lugar en 
las organizaciones, la estructura es de red e invita la acción participativa de los integrantes 
de todos los niveles, siendo la autonomía un nuevo estandarte, adquiriendo una perspectiva 
diferente, categorizadas como organizaciones inteligentes con realidades múltiples, y que 
pueden cambiar esa postura sumisa ante la subordinación que otras disciplinas pretenden. 
Sin dudas las organizaciones son un fenómeno en constante evolución y cuya diversidad 
resulta indetenible, ya que se conforma y nutre de activos intangibles, sus interrelaciones, y 
demás factores tanto internos como externos  que cohabitan en ellas.

7.  REFLEXIONES FINALES

La adopción de estándares internacionales en el ámbito contable, como base para 
presentar los Estados Financieros es un cambio ineluctable, un ambicioso desafío para toda 
la profesión contable y para todo el sector comercial. La comunidad internacional concede 
vital importancia a la aplicación de modelos internacionales por sus beneficios sobre 
uniformidad y comparabilidad de los sistemas financieros, más allá de las fronteras que 
impone la geografía de cada país.  Por tanto, las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) se han convertido en el lenguaje contable universal dentro del marco de 
una economía globalizada de notable intercambio comercial y de capitales en constante 
movimiento.  Las NIIF para PYMES son una alternativa real, que deben implementarse 
más allá de la óptica cualitativa que ofrece, por su análisis, por la conversión histórica de 
la Información Financiera que supone, por la reingeniería de los sistemas de información 
existentes, y por la exigencia de preparación incesante del recurso humano a cargo del 
ámbito contable.  

Por otro lado la Adopción de NIIF como práctica de la contabilidad representa un lenguaje 
propio del mundo financiero,  allí deriva implícito su objeto de estudio, no obstante la 
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dinámica actual impulsa la frecuente mayéutica de qué se requiere para procurar al máximo  
el rendimiento de rentas, en un contexto latinoamericano, con características sociales, 
políticas y hasta económicas muy sui generis. 

El Estudio Organizacional se enfoca en la investigación y análisis de elementos, 
circunstancias y procesos que constituyen el fenómeno organizacional en su amplia 
ambigüedad y complejidad, desde esta óptica el objeto de estudio de las ciencias contables 
ha de reconciliar la otrora racionalidad instrumental desde el capitalismo clásico; por la 
información que suministra, tal como resultados, utilidad, índices financieros, ingresos, etc 
con los beneficios de su crecimiento y la consecuente evolución para el sistema social 
en conjunto, tal como lo sugiere Gómez (2019) al afirmar que  “es posible plantear que 
contabilidad participa en la constitución de las interacciones e interdependencias de los 
sujetos, entre la agencia individual y la estructura social.”

El aporte que a la región latinoamericana puede ofrecer la adopción de NIIF Pymes como 
práctica social de la contabilidad bajo la aproximación conceptual e interdisciplinaria,  dentro 
de un contexto organizacional e institucional, comprende no solo interpretar la hibridación 
cultural y canalizar las distintas lecturas que este hecho ofrece en la dinámica empresarial, 
sino también el papel que juega como forma de pensar, actuar y ejercer poder, integrando 
la informalidad social propia de la región y la inherente extracción de valor que se procura.  
Sin dejar de lado la evidente caracterización de la región, ha sido práctica común importar 
modelos que pueden no satisfacer los requerimientos de los países latinos, y que según 
Ibarra (2006) “Por ello la contabilidad y los estudios organizacionales en el sur requieren de 
una aproximación decolonial”     

La integración, es el colofón de los Estudios Organizacionales y no solo en su carácter 
interdisciplinario sino bajo el lente de un paradigma transcomplejo. En tal sentido conviene 
dar una mirada crítica al papel que juegan las casas de estudios en este ámbito y como 
puede mejorar en un nivel estructural, para enriquecer la producción académica y experticia 
de los Estudios Organizacionales.

En este sentido conviene insertar un punto de reflexión, que emerge de las palabras 
de Name (s/f) al referirse a que un objeto puede tener diferentes lecturas; “Lo mismo, se 
puede afirmar, que sucede en las organizaciones. Quien las observa desde fuera tiene 
una perspectiva diferente de quien las ve de dentro. Si quien la ve de fuera lo mira a través 
de otros ojos, de otros valores, de otras visiones, es decir de otros paradigmas, la ve aún 
más diferente.” Por lo antes señalado y salvando las diferencias que cada país posee en la 
región, respecto a  atinoamérica resultan notables las marcadas diferencias entre sí, no sólo 
por la hibridación cultural, sino en sus cimientos incluso históricos, adicional la existencia y 
recurrencia de fenómenos como corrupción, legitimación de capitales, entre otros, conllevan 
a cuestionar si en realidad es posible que la ejecución de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para grandes Entidades o para Pymes, como prácticas contables 
sean absolutamente universales.

Para finalizar conviene señalar que los Estudios Organizacionales se  enfocan en la 
investigación y análisis de elementos, circunstancias y procesos que representen el 
fenómeno organizacional, su amplia ambigüedad y complejidad, bajo la óptica contable 
su objeto de estudio entonces será el comprender la Adopción de Normas Internacionales 
de Información Financieras PYMES como práctica social que constituye una herramienta 
para la constitución de interacciones, forma de pensar, actuar y ejercer poder dentro de 
las organizaciones y sus beneficios para la sociedad, y por qué no;  abrir caminos o tender 
puentes para reconciliar una nueva racionalidad, con un enfoque de intersubjetividad, lograr 
un equilibrio entre control y aprendizaje, entre jerarquía y red. Todo ello orientado al diseño 
de una organización más flexible e inteligente. Y que sin duda apueste a la sustentabilidad, 
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pues más allá de la satanización del término rentabilidad, este condiciona a la organización 
con lo necesario para ser sostenible, y con ella cada uno de los elementos que la componen.
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